
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-2206/2013

Colina, 24 de octubre de 2013

VISTO: Acuerdo N° 74 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 32 de fecha 24 de octubre de 2013.
Memorándum N° 809/13 de fecha 24 de octubre de 2013, de la Directora de
Secplan, mediante el cual solicita aprobación de compromiso por la
contratación de una empresa que provea el servicio del agua potable, una vez
ejecutado el proyecto "Polideportivo Peldehue"; y, en conformidad a la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.886 de
Compras Públicas y Reglamento; Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado,

DECRETO:

Promulgase el Acuerdo N° 74 adoptado por el
H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 32 de fecha 24 de octubre de
2013, SE ACUERDA: Aprobar compromiso por la contratación de una
empresa que provea el servicio del agua potable, una vez ejecutado el proyecto
"Polideportivo Peldehue".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

ETARIO MUNICIF
R/j£GL/JSM/phf

ISTRIBUCION:
éjalesSres. Coi

Administrador Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
DOM
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.



MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El Honorable Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 74-2013

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N° 809/13 de fecha 24 de octubre
de 2013, de la Directora de Secplan, mediante el cual solicita aprobación de
compromiso por la contratación de una empresa que provea el servicio del
agua potable, una vez ejecutado el proyecto "Polideportivo Peldehue"; y, en
conformidad a la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
Ley N° 19.886 de Compras Públicas y Reglamento; Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de ta
administración del estado, SE ACUERDA: Aprobar compromiso por la
contratación de una empresa que provea el servicio del agua potable, una vez
ejecutado e! proyecto "Polideportivo Peldehue".


